
RIESGOS GENERALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE 
LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE ALICANTE

Autoridad Portuaria de Alicante
Muelle de Poniente, 11
03001 Alicante
Tfno: 965 13 00 95
Fax:   965 13 00 34
www.puertoalicante.com

RECIBÍ:
Nombre:....................................................................................

Apellidos:...................................................................................

DNI:............................................................................................

Empresa:....................................................................................

Fecha:.................................................Firma:



PUERTO DE ALICANTE

Conforme a lo establecido en el artículo 65 del RD Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, en materia de coordinación de actividades empresariales, la Autoridad Portuaria 
de Alicante informa sobre los riesgos generales y las medidas preventivas de la zona de 
servicio del Puerto de Alicante.

RESPETAD LA SEÑALIZACIÓN 
DE VELOCIDAD

NO SE PUEDE PERMANECER EN 
LUGARES NO AUTORIZADOS

USO OBLIGATORIO DE 
CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD

SE RECOMIENDA EL USO DE 
GAFAS EN DÍAS VENTOSOS

RIESGOS DE LA ZONA DE SERVICIO

Atropello o colisión con vehículos

Caída de personas a distinto y mismo nivel

Caída de cargas suspendidas o almacenadas

Proyección de partículas

En situación de emergencia deberá llamar al

112
OTROS TELÉFONOS DE EMERGENCIA

CCS................................................965 130 140

Oficinas APA.................................965 130 095

Capitanía Marítima......................965 923 770

Guardia Civil (Puerto)...................965 211 761

Policía Nacional (Puerto)..............965 209 544

Bomberos...................................................080

Ambulancias..................................965 806 931
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- Mantenga la calma. No grite ni corra. 
Siga las instrucciones del responsable de la 
instalación o Policía Portuaria.

-No ponga en peligro su integridad física, la 
respuesta a la emergencia corresponde a 
los equipos de intervención del Puerto de 
Alicante.

-Si se encuentra en una instalación 
afectada por humo, camine agachado y 
cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo 
húmedo.

-Si se prende la ropa, ruede por el suelo, y 
sobre todo no corra.

-En caso de fuga o derrame de una 
sustancia tóxica o infecciosa, sitúese en la 
parte de donde viene el viento, guardando 
una distancia de seguridad.


